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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de abril de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00322/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, que en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto Hacendario del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
RESULTANDO
I. En fecha dos de febrero de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00015/IHAEM/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente: 
[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]“Buen dia! Con fines académicos, se solicita lo que se enlista: 1. Ingresos y egresos de los 125 municipios en datos abiertos, por partida y capitulo, con los cuales se generan estudios y proyectos de recaudación municipal historica del 2000 al 2020. 2. Listado del Registro Estatal de Investigaciones Hacendarias del 2010 al 2020. 3.Documento o guía en materia de recaudación municipal.” (Sic)
Modalidad de entrega: vía SAIMEX
II. De las constancias que obra en el expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que la responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, el cinco de febrero del año dos mil veintiuno, notificó los motivos de la incompetencia parcial, por parte del SUJETO OBLIGADO, adjuntando el archivo electrónico denominado “Respuesta Folio 00015_2021.pdf”, mediante el cual informó lo siguiente:
·  “Al punto 1. Ingresos y egresos de los 125 municipios en datos abiertos, por partida y capitulo, con los cuales se generan estudios y proyectos de recaudación municipal historica del 2000 al 2020...(sic), con fundamento en los artículos 4, 6, 11, 12, 15, 16, 17, 21, 22, 45 fracciones II, III, IV y V; 121, 122, 124 y 132, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4, 7, 15, 16, 17, 53 fracciones II, IV, V, y VI, 150, 151, 152 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; refirió no ser competente para conocer la petición formulada, en razón de que la información no es generada, administrada y no se encuentra en posesión del Instituto Hacendario del Estado de México, en virtud de que en los artículos 245 y 246 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, se establece que el Instituto es un organismo público descentralizado por servicio, que tiene por objeto operar, desarrollar y actualizar el Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con los Municipios, así como coadyuvar al fortalecimiento de las haciendas públicas municipales, a través de sus diferentes programas de profesionalización y capacitación; mencionando además que en el Reglamento Interno del Instituto Hacendario del Estado de México, así como del Manual General de Organización del Instituto Hacendario del Estado de México, no se desprende su injerencia en el manejo de la información solicitada.
Orientando a la solicitante a solicitar la información al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), indicando que el Instituto Hacendario en su calidad de usuario, únicamente consultaba las publicaciones oficiales de la cuenta pública del OSFEM.
· Respecto al punto 2. Listado del Registro Estatal de Investigaciones Hacendarias de 2010 al 2020...(sic), el listado y registro de todas las investigaciones que genera el Instituto Hacendario en materia hacendaria, está incluido en el Catálogo de Investigaciones Hacendarias, Segunda Edición (2020), donde se registraron las generalidades de las investigaciones realizadas en el periodo solicitado; mismo que puede ser consultado y descargado de la página del Instituto Hacendario, en el apartado de Estudios e Investigaciones, en la dirección electrónica: ihaem.edomex.gob.mx/investigaciones, posibilitando la descarga de todas las investigaciones en formato PDF. 
· En cuanto, al punto 3. Documento o guía en materia de recaudación municipal (sic), usted podrá consultar y descargar de la página del Instituto Hacendario, en el apartado de Estudios e Investigaciones, en la dirección electrónica: ihaem.edomex.gob.mx/investigaciones, la Guía para la gestión tributaria municipal: elementos técnicos básicos, en formato PDF.” (Sic)
III. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el once de febrero de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00322/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“Se declaran incompetentes para entregar la información, y en el Reglamento Interno del Instituto se establecen las facultades para tener la información solicitada.” (Sic)
Asimismo, precisó como razones o motivos de inconformidad:
“De los tres puntos que se pidieron, a lo que respecta el 1 señala que no tiene competencia cuando su normativa interna señala que el Instituto tiene la atribución para hacerlo, y en el 2 Registro Estatal de investigaciones Hacendarias" no debería de resumirse a solo lo que esta en la pagina, deberían tener una base de datos o tipo ISBN o alguna metodología para identificar las investigaciones” (Sic)
IV. En fecha once de febrero de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
[bookmark: _Ref507070922]V. El diecisiete de febrero de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones y ofreciera las pruebas, así como los alegatos que a su derecho conviniera, y EL SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VI. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que dentro del término concedido a las partes, LA RECURRENTE no realizó manifestaciones para expresar lo que a su derecho conviniera. Por su parte EL SUJETO OBLIGADO, en fecha veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, rindió Informe Justificado, mismo que no se puso a la vista del Recurrente, toda vez que ratificó su respuesta; sin embargo, en aras de hacer del conocimiento de la particular todas las constancias que obran en el expediente electrónico se inserta a continuación:
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VII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el uno de marzo de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 

CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día cinco de febrero de dos mil veintiuno, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la hoy RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del ocho al veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días seis, siete, trece, catorce, veinte y veintiuno de febrero de dos mil veintiuno; por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el año dos mil veintiuno y enero dos mil veintidós, aprobado por el Pleno de este Instituto, el dieciocho de diciembre de dos mil veinte.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el once de febrero de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, la particular requirió del SUJETO OBLIGADO la información que a continuación se desagrega:
a) Los ingresos y egresos de los 125 Municipios en datos abiertos, por partida y capítulo; con los que se generan los estudios y proyectos de recaudación municipal histórica del año 2000 al 2020.
b) El listado del Registro Estatal de Investigaciones Hacendarias del año 2010 al 2020.
c) El documento o la guía en materia de recaudación municipal.

Así, en respuesta EL SUJETO OBLIGADO indicó que en relación al requerimiento identificado en el presente estudio con el inciso a), se declaró incompetente para dar respuesta al mismo; en razón de, no ser el Sujeto Obligado encargado de generar, poseer o administrar la información requerida; orientando a la hoy RECURRENTE a presentar su solicitud de información ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y Municipios (OSFEM), toda vez que como usuario, EL SUJETO OBLIGADO ha consultado las publicaciones oficiales de las cuentas públicas de los Municipios en el portal de dicho órgano de fiscalización; haciendo mención que en su sitio web oficial, podría encontrar las Cartas Estadísticas Hacendarias en las que se groso modo podría conocer el comportamiento financiero y presupuestario de los municipios.
En cuanto al inciso b) en el presente estudio donde la particular solicitó el listado del Registro Estatal de Investigaciones Hacendarias del año 2010 al 2020; en respuesta EL SUJETO OBLIGADO indicó que todas las investigaciones que genera el Instituto están incluidas en el Catálogo de Investigaciones Hacendarias en su segunda edición correspondiente al año 2020, encontrándose en dicha publicación las investigaciones realizadas durante el periodo solicitado por la particular; refiriendo que dicho catalogo podría ser descargado en formato PDF en la liga electrónica ihaem.edomex.gob.mx/investigaciones, donde de su inspección se encontró lo siguiente:
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En relación al inciso c), en donde la particular solicitó el documento o guía de recaudación municipal, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta señaló que podría consultar y descargar de la página de investigaciones la Guía para la gestión tributaria municipal, elementos técnicos en formato PDF, refiriendo la liga electrónica ihaem.edomex.gob.mx/investigaciones en donde se encontró lo siguiente:
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Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la particular interpuso recurso de revisión de mérito doliéndose medularmente de la respuesta proporcionada en relación a los incisos a) y b) identificados en el presente estudio. 
Bajo ese tenor, es de recordar que a través del Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO ratificó su respuesta; mientras que por su parte la particular fue omisa en realizar las manifestaciones, o alegatos que a su derecho correspondían.
Primeramente, y previo a entrar de lleno al estudio del fondo del presente asunto, esta Ponencia Resolutora considera necesario precisar que LA RECURRENTE en el acto impugnado se dolió de: “…a lo que respecta el 1 señala que no tiene competencia cuando su normativa interna señala que el Instituto tiene la atribución para hacerlo, y en el 2 Registro Estatal de investigaciones Hacendarias" no debería de resumirse a solo lo que esta en la pagina, deberían tener una base de datos o tipo ISBN o alguna metodología para identificar las investigaciones.” (Sic) ante tales manifestaciones es claro que el particular únicamente se inconformó de la entrega de la información relacionada con los incisos a) y b) como ya se ha hecho referencia; por lo que, esta Ponencia Resolutora no advirtió motivo de inconformidad respecto, a que EL SUJETO OBLIGADO hubiera entregado un pronunciamiento relacionado con el requerimiento identificado en el presente estudio con el inciso c); por lo que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de la respuesta proporcionada; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Lo anterior es así, debido a que cuando la particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que LA RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Hecha la precisión anterior, resulta importante corroborar a la solicitante que EL SUJETO OBLIGADO efectivamente no cuenta con atribuciones para conocer los ingresos y egresos de los 125 Municipios; por ello, conviene traer a contexto lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en sus numerales 245 y 246, 
“Artículo 245.- El Instituto Hacendario es un organismo público descentralizado por servicio, con personalidad jurídica y patrimonio propios.

Artículo 246.- El Instituto Hacendario tiene por objeto operar, desarrollar y actualizar el Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus municipios, con pleno respeto a la soberanía estatal y a la autonomía municipal; así como desarrollar e implementar, por sí mismo o a través de terceros, programas de capacitación, profesionalización en el nivel superior y de certificación de competencia laboral de los servidores públicos.” 

(Énfasis añadido)
En el mismo sentido conviene traer a contexto el Reglamento Interior del Instituto Hacendario del Estado de México; mismo que establece que dicho Instituto tendrá a su cargo el despacho de los asuntos que le confieran el Código Financiero del Estado de México y Municipios el Reglamento en comento y otras disposiciones normativas; que las únicas actividades que lleve a cabo serán única y exclusivamente de carácter técnico, administrativo y académico, y sólo podrá actuar a petición expresa de los gobiernos municipales o del Gobierno del Estado, debiendo respetar invariablemente las instrucciones que de éstos reciba, quienes en todo caso podrán solicitarle que se guarde la información bajo los principios de sigilo y confidencialidad.
Es necesario precisar que, la dirección y administración del Instituto corresponde al Consejo Directivo y al Vocal Ejecutivo; por lo que  a fin de establecer que ninguna de estas autoridades tienen facultades para conocer acerca del presupuesto de ingresos y egresos de los municipios conviene traer a contexto sus atribuciones de conformidad con el Reglamento en comento:
“Artículo 20.- Corresponde al Consejo Directivo, además de las facultades que le confiere el Código, las siguientes: 
I. Establecer las políticas y lineamientos generales del Instituto; 
II. Discutir y aprobar, en su caso, los proyectos anuales de ingresos y de presupuesto de egresos del Organismo; 
III. Vigilar la adecuada administración de la situación financiera y patrimonial del Organismo y formular las recomendaciones necesarias para mejorar su funcionamiento; 
IV. Discutir, analizar y formular observaciones en su caso, al informe anual de actividades presentado por el Vocal Ejecutivo; 
V. Aprobar la delegación de facultades del Vocal Ejecutivo en subalternos; 
VI. Aprobar las modificaciones a la organización y al funcionamiento del Instituto y gestionar, a través del Vocal Ejecutivo, la autorización por parte de la Secretaría de Finanzas; 
VII. Aprobar la estructura orgánica, los reglamentos, manuales de organización y demás disposiciones que rijan la organización y el funcionamiento del Instituto; 
VIII. Aprobar los nombramientos y remociones del personal de confianza del Instituto, a propuesta del Vocal Ejecutivo; 
IX. Autorizar la creación y extinción de comisiones temáticas y grupos de trabajo; X. Conocer el informe de actividades de las comisiones temáticas y del Comisario; XI. Aceptar las herencias, donaciones, legados y demás bienes que se otorguen a favor del Instituto; 
XII. Conocer del informe anual de actividades del Colegio de Estudios Hacendarios del Estado de México y de la Comisión Certificadora de Competencia Laboral de los Servidores Públicos del Estado de México; 
XIII. Aprobar el Programa Estratégico de mediano plazo del Instituto y el Programa Operativo Anual; y
 XIV. Las demás que le confieran otros ordenamientos legales.

Artículo 21.- El Vocal Ejecutivo tendrá, además de las funciones que le confiere el Código, las siguientes:
I. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento del Instituto; 
II. Someter a la aprobación del Consejo Directivo los proyectos de estructura orgánica, reglamento interno y manual general de organización, así como su actualización; 
III. Someter a la consideración del Consejo Directivo los criterios técnico-metodológicos y de procedimientos de operación hacendaria, así como las modificaciones o adecuaciones correspondientes a la integración y funcionamiento del Instituto;
 IV. Representar legalmente al Instituto con todas las facultades que correspondan a los mandatarios generales para pleitos y cobranzas, actos de administración y dominio, en toda clase de asuntos de su competencia, estando investido de las más amplias facultades incluidas las que requieran cláusula especial conforme a la Ley, previa autorización del Consejo Directivo; así como delegar esta representación; 
V. Interponer, tramitar y desistirse de toda clase de procedimientos y juicios ante cualquier juzgado o tribunal inclusive los de amparo. De manera enunciativa y no limitativa podrá transigir, comprometer en árbitros, recusar, articular y absolver posiciones, hacer pujas y mejoras, remates, hacer la compensación de créditos, consentir e inconformarse en contra de sentencias, presentar querellas en materia penal, otorgar el perdón del ofendido. Otorgar poderes que no rebasen la amplitud de este mandato, reservándose o no el ejercicio de los mismos y para revocar las substituciones que se hicieren cuando se estimare conveniente, oponer excepciones dilatorias y perentorias, aportar, ofrecer y exhibir u objetar toda clase de pruebas, reconocer firmas y documentos, argüir de falsos a los que se presenten por parte contraria, presentar testigos y nombrar a peritos y recusar a los de la contraria, ejecutar, embargar y pedir el rem ate y adjudicación de los bienes embargados; 
VI. Establecer criterios y lineamientos para la aplicación de los recursos del Instituto, conforme a las normas y políticas vigentes en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y control del gasto, de adquisición de bienes, de contratación de servicios y obras públicas, y de contratación y remuneración del personal; 
VII. Convenir la asesoría en las materias de su competencia, a los profesionistas, técnicos e instituciones que estime convenientes; 
VIII. Celebrar acuerdos, convenios y contratos para el ejercicio de las atribuciones del Instituto, conforme a las disposiciones legales aplicables; 
IX. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos tomados por el Consejo Directivo; 
X. Presentar al Consejo Directivo en su modalidad de Comisión Permanente, a más tardar el primer día hábil del mes de octubre de cada año, y dentro del mes de octubre o durante los primeros quince días del mes de noviembre de cada año al Consejo Directivo en Asamblea, los proyectos de presupuestos de ingresos y de egresos del Instituto, así como los proyectos de programa operativo y de financiamiento para el año siguiente; 
XI. Presentar anualmente al Consejo Directivo, los estados financieros y el informe de actividades del Instituto; 
XII. Rendir al Consejo Directivo un informe bimestral sobre las actividades y avance presupuestal del Instituto; 
XIII. Organizar y desarrollar programas de profesionalización y capacitación para los servidores públicos hacendarios; 
XIV. Coordinar la operación de la Comisión Certificadora de Competencia Laboral de los Servidores Públicos del Estado de México;
 XV. Representar al Colegio de Estudios Hacendarios del Estado de México, y presidir las sesiones del consejo académico, así como opinar sobre las políticas estrategias, planes y programas académicos para su régimen interior; 
XVI. Presidir el Comité Técnico de Becas del Instituto Hacendario; 
XVII. Aprobar el programa editorial anual; 
XVIII. Presentar al Consejo Directivo propuestas de reformas jurídicas y administrativas que tiendan a mejorar el funcionamiento del Instituto y vigilar su cumplimiento; 
XIX. Establecer programas para la innovación, modernización administrativa, mejora regulatoria y gestión de la calidad en los productos y servicios que ofrece el Organismo; 
XX. Emitir constancias o expedir copias certificadas de documentos existentes en los archivos de la unidad administrativa a su cargo; 
XXI. Resolver, en el ámbito administrativo, las dudas que se susciten con motivo de la interpretación y aplicación de este Reglamento, así como los casos no previstos en el mi smo; y
XXII. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y aquellas que le encomiende el Consejo Directivo.” (Sic) 
De lo hasta aquí expuesto se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO no es competente para conocer la información solicitada por la hoy RECURRENTE y ante la notoria incompetencia del SUJETO OBLIGADO, el Titular de la Unidad de Transparencia, en el ejercicio de sus atribuciones cuenta con la facultad potestativa de orientar o no al solicitante a fin de que pueda presentar su solicitud de información ante el o los Sujetos Obligados que resulten competentes; razón por la cual, EL SUJETO OBLIGADO en atención al Principio pro persona, establecido en el artículo 1 de nuestra Carta Magna, y relacionado con el diverso 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, realizó la orientación correspondiente. A fin de robustecer lo anterior conviene citar el artículo 8 en comento y la tesis 1ª XXVI/2012 (10a) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es el siguiente: 
“…El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley. 
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona. 
Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.”
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PRINCIPIO PRO PERSONAE. EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS DERECHOS HUMANOS DEBEN ANALIZARSE A PARTIR DE AQUÉL.
El segundo párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, exige que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados internacionales de los que México es parte, de forma que favorezca ampliamente a las personas, lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de tales derechos a partir del principio pro personae que es un criterio hermenéutico que informa todo el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su suspensión extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un lado, definir la plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorga un sentido protector a favor de la persona humana, pues ante la existencia de varias posibilidades de solución a un mismo problema, obliga a optar por la que protege en términos más amplios. Esto implica acudir a la norma jurídica que consagre el derecho más extenso y, por el contrario, al precepto legal más restrictivo si se trata de conocer las limitaciones legítimas que pueden establecerse a su ejercicio. Por tanto, la aplicación del principio pro personae en el análisis de los derechos humanos es un componente esencial que debe utilizarse imperiosamente en el establecimiento e interpretación de normas relacionadas con la protección de la persona, a efecto de lograr su adecuada protección y el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la materia, de manera que represente el estándar mínimo a partir del cual deben entenderse las obligaciones estatales en este rubro. 
Amparo directo en revisión 2424/2011. Ma. Guadalupe Ruiz Dena. 18 de enero de 2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús Lúcia Segovia “ (Sic)
Es así que, el artículo que norma la incompetencia que en su caso refieran los sujetos obligados es el 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que indica que cuando EL SUJETO OBLIGADO sea incompetente para dar contestación a la solicitud de información deberá notificar al particular y de ser el caso orientarlo con el o los Sujetos Obligados competentes, mismo que se inserta para mayor referencia:
“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.” (Sic)
Atento a lo anterior, se observa que mediante respuesta EL SUJETO OBLIGADO refirió su notoria incompetencia en los primeros tres días hábiles; es decir, la solicitud se tuvo por presentada el dos de febrero de dos mil veintiuno y EL SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta el cinco de febrero del presente año, esto es, al tercer día hábil correspondiente; por lo que, se dio cabal cumplimiento a la normativa en la materia.
Finalmente, mención aparte requiere la solicitud de información identificada en el presente estudio con el inciso b), donde la particular solicitó el Registro Estatal de Investigaciones Hacendarias del año 2010 al 2020; donde EL SUJETO OBLIGADO en respuesta indicó que en su portal oficial se encuentra publicado un libro con los registros de las investigaciones realizadas por el mismo incluidas las llevadas a cabo durante la temporalidad solicitada; sin embargo, la particular se inconformo alegando que EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a contar con dicho registro.
Por ello, este Instituto obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta le hizo entrega a la hoy RECURRENTE de parte de la información solicitada.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Por principio de cuentas, es de mencionar que el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO no acreditó haber dado cumplimiento al procedimiento señalado en el artículo 162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al omitir el haber turnado la solicitud de información al área competente únicamente se concentró en emitir una respuesta para declarar su incompetencia parcial, como ya se ha visto  en párrafos que anteceden.
Así, conviene señalar que es importante determinar en quién recae la figura de los Servidores Públicos Habilitados competentes, los cuales son los encargados dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujeto Obligados, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 fracción XXXIX, 50, 51, 53 y 59 fracciones I, II y III, de la Ley de la materia, mismos que se transcriben a continuación:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; 
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones; 
…”
(Énfasis añadido)
De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que pudiese contener la documentación solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO, es por ello que, debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada.
Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Así, respecto de la información solicitada, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debió solicitar la información requerida, a la Coordinación de Estudios Hacendarios; por lo que, al no haber turnado la solicitud a dicha área y por el contrario solo dar respuesta la Titular de la Unidad de Transparencia, es que la misma carece de la certeza jurídica necesaria para poder satisfacer el derecho de acceso a la información de la hoy RECURRENTE.
En ese sentido, resulta importante traer a contexto el contenido del Reglamento Interior del Instituto Hacendario del Estado de México, que establece lo siguiente:
“Artículo 27.- Corresponde a la Coordinación de Estudios Hacendarios:
…
IV. Registrar los estudios y trabajos que realice en el Registro Estatal de Investigaciones Hacendarias del Instituto; 

V. Operar y mantener actualizado el Registro Estatal de Investigaciones Hacendarias;
….” 

(Énfasis añadido)
De la interpretación armónica y sistemática a los preceptos legales que anteceden, se advierte que precisamente el área de la Coordinación de Estudios Hacendarios, es la responsable de registrar los estudios y trabajos que se realicen; así como, de operar y mantener actualizado el Registro Estatal de Investigaciones Hacendarias; siendo esta precisamente la información solicitada; en atención a ello es de advertir al SUJETO OBLIGADO que deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información.
Atento a lo anterior, este Órgano Garante considera que no se tiene por colmado el requerimiento del particular; en razón de que, fue la Titular de la Unidad de Transparencia quien emitió respuesta sin turnar al área competente de generar, poseer y/o administrar la información solicitada, conforme a sus atribuciones establecidas anteriormente; por ello, la respuesta emitida carece de certeza jurídica acerca de que EL SUJETO OBLIGADO no cuente con el Registro Estatal de Investigaciones del 1 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2020.
En tal sentido y a fin de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública y toda vez que existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO para poder generar, administrar o poseer la  información requerida por EL RECURRENTE en su solicitud de información, en consecuencia, esta Ponencia Resolutora, determina Modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través de los Servidores Públicos Habilitados Competentes por el periodo comprendido del 1 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2020, y haga entrega de la misma a  LA RECURRRENTE.
En mismo orden de ideas, es importante traer a contexto, que toda vez que la particular pretende acceder a la información consistente en el registro estatal de investigaciones hacendarias desde el año dos mil diez, es importante hacer mención que los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, señalan los ciclos de vida de los diversos documentos en poder de los Sujetos Obligados como se advierte a continuación:
“Artículo 61. El ciclo de vida de los documentos de Archivo se corresponderá con las siguientes fases:
I. Fase Activa. Etapa en la que los documentos están en un período de tramitación y se utilizan constantemente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió, y se ubican en el Archivo de Trámite;
II. Fase Semiactiva. Período en el que los documentos, una vez concluido su trámite, mantienen un valor administrativo pero ya no son de uso frecuente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió y se resguardan en el Archivo de Concentración…”
(Énfasis añadido)
Por su parte, los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, los cuales regulan que la valoración, selección y baja de documentos deba realizarse considerando su valor primario y secundario, la frecuencia de su uso, el espacio destinado para su conservación, su antigüedad y, principalmente, mediante la formulación de un programa de gestión de documentos en el que toda acción relacionada con la disposición documental sólo tenga lugar si se garantiza que los expedientes y series de trámite concluido ya no se requieren para fines administrativos, como garantes de un derecho, como medio de prueba o para la investigación; establecen, en su artículo 4, fracciones II, III y IX, 20 y 27, fracción I, lo siguiente:
“II. Acta de Baja: Acta de Baja Documental. Documento por el que El Comité  de Selección Documental o el titular de la Unidad Administrativa a la cual se encuentre adscrito el Archivo de Trámite, autoriza la baja de los documentos resultantes del proceso de selección preliminar aplicado a los expedientes de trámite concluido, como paso previo a su transferencia a un Archivo de Concentración.
III. Acuerdo: Acuerdo de Autorización de Baja Documental. Documento a través del cual la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos autoriza la baja de los documentos de trámite concluido cuyo período de conservación precaucional ya prescribió en los Archivos de Concentración y que son resultantes del proceso de selección final. 
IX. Baja Documental: Eliminación física de la documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y que no contenga valores históricos, conforme a la normatividad emitida por la Comisión
Artículo 20.- Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración. 
El período señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido et asunto que motivó ta integración de los expedientes.
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precauciona! de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precauciona! deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes periodos: 
I. 6 años para expedientes con información administrativa …”
(Énfasis añadido)
En este sentido, tenemos que los documentos en los que pudiera obrar la información requerida, según las normas y catálogos de vigencia pudiera ser que agotaran su vida administrativa útil y no se consideraran de importancia para formar parte del Archivo Histórico, por lo que, pudieron ser dados de baja; sin embargo, dichos efectos por sí no colman el derecho de acceso a la información de los ciudadanos.
Es decir, ante la negativa de la información dada la baja de los documentos, no se colma con informar o hacer entrega al ciudadano del acta de baja documental, pues ésta solo hace constancia de la autorización de la baja de los documentos resultantes del proceso de selección preliminar aplicado a los expedientes de trámite concluido, más no así lo dispuesto por el artículo 169 y 170 de la Ley de la materia.
Lo anterior es así, ya que el Acuerdo de Inexistencia por parte del Comité de Transparencia da certeza de las motivos o razones por las cuales no se localizó la información y del proceso realizado para localizar la misma, acreditando en un primer momento la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en las áreas administrativas, lo cual se acredita con los oficios emitidos y sus respuestas por parte de los Servidores Públicos Habilitados de las áreas correspondientes.
Por lo que, en caso de que la información no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO se acredita el destino de la misma y que, para el caso que nos ocupa, determinar si ésta se procedió a su envío al archivo histórico o a su baja permanente; documentando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que precedieron a la inexistencia de la información, situación que se sustenta con la referencia e integración de la debida Acta de Baja Documental, ello a fin de otorgar certeza jurídica al particular, en términos de la fracción I del diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 14-09 que emite el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la letra dice:
“Baja documental. Las dependencias y entidades deben proporcionar a los particulares el documento que acredite dicha situación. De conformidad con lo previsto en los artículos 24 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 70, fracción V y 78, fracción III de su Reglamento, las dependencias y entidades deberán expedir una resolución que comunique a los solicitantes la inexistencia de la información requerida, en caso de que ésta no sea localizada en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate después de una búsqueda exhaustiva. En este supuesto, las dependencias y entidades deberán acompañar a la resolución por la que se confirma la declaración de inexistencia, el acta de baja documental, esto es, el documento mediante la cual se acredita la legal destrucción de la información solicitada, en todos aquellos casos en los que la normatividad en materia archivística prevea que la misma debe existir.
Expedientes:
4650/07 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal
0908/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Lujambio Irazábal
4961/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Gómez-Robledo V.
0820/09 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación – Jacqueline Peschard Mariscal
3928/09 Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal María Marván Laborde”
Dicho lo anterior, no pasa desapercibido para este Instituto que de los documentos de los cuales se ordena su entrega, sí EL SUJETO OBLIGADO advierte información susceptible de clasificarse procederá su entrega en versión pública, cumpliendo con las formalidades que la Ley impone, es decir, mediante un Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (sic)
En este contexto, el hecho de que la información pública solicitada contenga datos personales susceptibles de ser protegidos mediante su versión pública, ello no implica que esta circunstancia opere en automático, sino que es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente.
Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Ante tales manifestaciones, este Órgano Garante determina Modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información que dio origen al medio de impugnación en estudio al resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por LA RECURRENTE; por ello, se determina ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega de la información que ha quedado precisada en el presente considerando.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada a la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión 00322/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución; ordenando al SUJETO OBLIGADO que entregue a LA RECURRENTE, vía el SAIMEX, en versión pública, de lo siguiente: 
“El Registro Estatal de Investigaciones Hacendarias del 1 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2020.
Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita su Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

En caso de haberse generado, poseído o administrado la información solicitada; sin embargo, no se localice por haber causado baja documental, el Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, de la información, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que deberá hacerse de conocimiento de LA RECURRENTE.”
TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.
QUINTO. Notifíquese a LA RECURRENTE, la presente resolución.
SEXTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
YSM/AMV
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datos abiertos, por partida y capitulo, con los cuales se generan estudios y proyectos de
recaudacion municipal historica del 2000 al 2020.” ... (Sic), si bien es cierto, el Instituto Hacendario del
Estado de México, realiza estudios en la materia, sin embargo, solo tiene la calidad de usuario de las
publicaciones oficiales de cuenta piblica del propio Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de
México (OSFEM), de conformidad con lo establecido en el Criterio de interpretacion en el orden
administrativo nimero 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a
Ia Informacion Publica del Estado de México y Municipios, publicado en el Periédico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once,
y en los articulos 6, 25, fraccion XVIIl, 27, fracciones XI y XlIl, del Reglamento Interno del Instituto
Hacendario del Estado de México, y de los articulos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios los cuales establecen:

CRITERIO 0002-11

INFORMACION PUBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACION
SISTEMATICA DE LOS ARTICULOS 2°, FRACCION V, XV, Y XV, 3°, 4%, 11Y 41. De conformidad con los
articulos antes referidos, el derecho de acceso a la informacién publica, se define en cuanto a su aloance
y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos piblicos, administrados, generados
0 en posesion de los rganos u organismos publicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho
publico, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboracién.

En consecuencia, el acceso a la informacion se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres
supuestos:

1) Que se trate de informacion registrada en cualquier soporte documental, que, en ejercicio de las
atribuciones conferidas, sea generada por los Suietos Obligados;
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publico, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboracién.

En consecuencia, el acceso a la informacion se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres
supuestos:

1) Que se trate de informacion registrada en cualquier soporte documental, que, en ejercicio de las
atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;

2) Que se trate de informacion registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las
atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y

3) Que se trate de informacion registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las
atribuciones conferidas, se encuentre en posesion de los Sujetos Obligados.”

“Articulo 6.- Las actividades que realice el Instituto, seran tnica y exclusivamente de caracter técnico,
administrativo y académico, y sélo podra actuar a peticion expresa de los gobiemnos municipales o del
Gobierno del Estado, respetando invariablemente las instrucciones que de éstos reciba, quienes en todo
caso podrén solicitar que se guarde la informacién bajo los principios de sigilo y confidencialidad.

Articulo 25.- Corresponden a los Coordinadores y al Jefe de Unidad las atribuciones siguientes:

XVIIL. Asesorar y apoyar técnicamente en las materias de su competencia a las autoridades del Estado y
de los municipios que lo soliciten;

Articulo 27.- Corresponde a la Coordinacion de Estudios Hacendarios:

XI. Orientar sobre aspectos técnicos hacendarios y en la elaboracion de los presupuestos, planes,
programas, ejercicio, control y evaluacion del gasto publico a los gobiemos municipales cuando asi lo
soliciten;

XIlL. Realizar, en el 4mbito de su competencia, los estudios especificos. aue permitan al Vocal Eiedisivey
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Gaso podran solicitar qUe se guarde Ia informacion bajo os principios de sigilo y confidencialidad.
Articulo 25.- Corresponden a los Coordinadores y al Jefe de Unidad las atribuciones siguientes:

XVIIL. Asesorar y apoyar técnicamente en las materias de su competencia a las autoridades del Estado y
de los municipios que lo soliciten;

Articulo 27.- Corresponde a la Coordinacion de Estudios Hacendarios:

XI. Orientar sobre aspectos técnicos hacendarios y en la elaboracion de los presupuestos, planes,
programas, ejercicio, control y evaluacion del gasto publico a los gobiemos municipales cuando asi lo
soliciten;

XIL. Realizar, en el 4mbito de su competencia, los estudios especificos, que permitan al Vocal Ejecutivo

atender los requerimientos de los gobiemnos estatal y municipales;”

“Articulo 12. ...
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Los sujetos obligados sélo proporcionaran la informacion publica que se les requiera y que obre en sus
archivos y en el estado en que se encuentre. La obligacin de proporcionar informacion no comprende el
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estaran obligados a
generarla, resumirla, efectuar célculos o practicar investigaciones.”

Articulo 160. Los sujetos obligados deberan otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus
archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones
en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las
caracteristicas fisicas de Ia informacion o del lugar donde se encuentre asi lo permita.”

No obstante, atendiendo al articulo 167 de la Ley de Transparencia, se puso a disposicion del requirente
Ia informacién con que cuenta el Instituto Hacendario.

TERCERO. - Con relacion a las razones o motivos de la inconformidad del Recurso de Revision de la
recurrente, ... “en el 2 Registro Estatal de investigaciones Hacendarias" no deberia de resumirse a
solo lo que esta en la pagina, deberian tener una base de datos o tipo ISBN o alguna metodologia
para identificar las investigaciones” (Sic).; la informacion que obra en los archivos del Instituto
Hacendario y que requiere el recurrente se encuentra en el Catalogo de Investigaciones Hacendarias,
como se sefialo en la respuesta.

Toda vez que, este Sujeto Obligado, no cuenta con la informacion de la manera en la cual, as lo requiere
el solicitante, esto de conformidad con lo establecido en el Criterio de interpretacion en el orden
administrativo nimero 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a
la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, publicado en el Periédico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once,
y con el Gltimo pérrafo de los articulos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios, que a la letra sefiala:
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Publica del Estado de México y Municipios, que a la letra sefiala:
CRITERIO 0002-11

INFORMACION PUBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACION
SISTEMATICA DE LOS ARTICULOS 2°, FRACCION V, XV, Y XV, 3%, 4°, 11Y 41. De conformidad con los
articulos antes referidos, el derecho de acceso a la informacion publica, se define en cuanto a su alcance
y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos publicos, administrados, generados
0 en posesion de los drganos u organismos pablicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho
publico, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboracién.

En consecuencia, el acceso a la informacion se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres
supuestos:

1) Que se trate de informacion registrada en cualquier soporte documental, que, en ejercicio de las

atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;

2) Que se trate de informacion registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las
atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y

3) Que se trate de informacion registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las
atribuciones conferidas, se encuentre en posesion de los Sujetos Obligados.”

“Articulo 12. ... &J\
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Los sujetos obligados s6lo proporcionaran la informacion pablica que se les requiera y que obre en sus
archivos y en el estado en que se encuentre. La obligacion de proporcionar informacién no comprende el
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarén obligados a
generarla, resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones.”

Articulo 160. Los sujetos obligados deberan otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus
archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones
en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las
caracteristicas fisicas de la informacion o del lugar donde se encuentre asi lo permita.

Asimismo, conforme al Gltimo parrafo del articulo 24, de la Ley citada se sefala:

... Los sujetos obligados solo proporcionaran la informacién piblica que generen, administren o posean
en el ejercicio de sus atribuciones.”

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, A USTED C. COMISIONADO DEL INSTITUTO
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS (INFOEM), ATENTAMENTE PIDO:

PRIMERO: Me tenga por presentado en tiempo y forma, por medio del presente escrito de Informe de
Justificacion y Argumentos, y sea tomado en consideracion al resolver el presente Recurso Revision.

SEGUNDO: Considerar sobreseer el Recurso de Revision, conforme a lo establecido en el articulo 192,
de la Ley de Transparencia de Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios.

Sin otro particular, quedo a sus 6rdenes.

\
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POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, A USTED C. COMISIONADO DEL INSTITUTO
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS (INFOEM), ATENTAMENTE PIDO:

PRIMERO: Me tenga por presentado en tiempo y forma, por medio del presente escrito de Informe de
Justificacion y Argumentos, y sea tomado en consideracion al resolver el presente Recurso Revision.

SEGUNDO: Considerar sobreseer el Recurso de Revision, conforme a lo establecido en el articulo 192,
de la Ley de Transparencia de Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios.

Sin otro particular, quedo a sus 6rdenes.

ATENTAMENTE

LIC. MARGARIT/ INZALEZ ROSAS
TITULAR DE LA UNIDAP\DE TRANSPARENCIA

C.cp. Archivo,
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

“2021. Afio de la Consumacion de la Independencia y la Grandeza de México”.

Toluca, Estado México; 26 de febrero de 2021.

INFORME DE JUSTIFICACION Y ARGUMENTOS AL
RECURSO DE REVISION: 00322/INFOEM/IP/RR/2021
SOLICITUD DE INFORMACION: FOLIO 00015/IHAEM/IP/2021
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PRESENTE
En referencia al Recurso de Revision 00322/INFOEM/IP/RR/2021, ingresado a través del Sistema de
Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), mediante el cual se inconforma en contra de la respuesta
emitida por esta Unidad de Transparencia a la solicitud de informacion publica registrada con nimero de
Folio 00025/IHAEM/IP/2021, manifestando lo siguiente:

1 ACTO IMPUGNADO:

“Se declaran incompetentes para entregar la informacion, y en el Reglamento Interno del Instituto se
establecen las facultades para tener la informacion solicitada” (Sic).

. RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:

“De los tres puntos que se pidieron, a lo que respecta el 1 sefiala que no tiene competencia cuando su
normativa interna seriala que el Instituto tiene la atribucién para hacerlo, y en el 2 Registro Estatal de
investigaciones Hacendarias" no deberia de resumirse a solo lo que esta en la pagina, deberian tener una
base de datos o tipo ISBN o alguna metodologia para identificar las investigaciones” (Sic).

. MANIFESTACIONES FUNDADAS Y MOTIVADAS DEL SUJETO OBLIGADO:

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 185, fraccion Il de la Ley de Transparencia de Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, este Sujeto Obligado informa las justificaciones y
argumentos que se consideran pertinentes;

Sin menoscabo de aclarar que al solicitante se le informd, de manera fundada y motivada, lo siguiente:

PRIMERO. - Este Sujeto Obligado d puesta de forma fundamentada y motivada a la solicitud de,
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investigaciones Hacendarias" no deberia de resumirse a solo lo que esta en la pagina, deberian tener una
base de datos o tipo ISBN o alguna metodologia para identificar las investigaciones” (Sic).

. MANIFESTACIONES FUNDADAS Y MOTIVADAS DEL SUJETO OBLIGADO:

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 185, fraccion Il de la Ley de Transparencia de Acceso a la
Informacion Pablica del Estado de México y Municipios, este Sujeto Obligado informa las justificaciones y
argumentos que se consideran pertinentes:

Sin menoscabo de aclarar que al solicitante se le informd, de manera fundada y motivada, lo siguiente:

PRIMERO. - Este Sujeto Obligado dio respuesta de forma fundamentada y motivada a la solicitud de
informacién con nimero de Folio 00015/IHAEM/IP/2021, manifestando que no era competente para
atender el primer punto, y en cuanto a lo que respecta a los puntos 2 y 3 este sujeto obligado es
competente para conocer la peticion formulada.

SEGUNDO. - Por o que, respecta al Acto Impugnado, en lo relativo a la incompetencia manifestada por
este Sujeto Obligado para dar respuesta al punto ...“1. Ingresos y egresos de los 125 municipios en

Y
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